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de sU: utilidad pública a los cfeel:os dn la Imposición de servi
dumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caradcristicas
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterránoo a 20 KV desde centro de Santa Susana
a centro de San Uiguel. en Oviedo; conductor 3P 12/20 KV. :.¡
(lXlSOl, en cob¡'c. Beforma a 20 KV. de centro de l.ransform,l.
cjón de San Miguel.

El fin de la instalación es la ampliación del servicio público
e~ el casco urbano de Oviedo. ~

Esla Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, dA 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decret.o 1775/1967. de 22 de iulio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctric8S de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1963. Reglamcnto do Estac:iolles
Transformadora", y Centrales de 23 de febrero de Hl49 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1963, ha resuelto:

Aut.orizar la inslnlación elóctrica solicitada.
Declarar la utilidad públka de la misma a los efectos de la

imposición d0 la servidumbre de paso en las condiciones, alcan~D

y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2618/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la illstalc6ón el tit.ular de
l:l misma. deberá seguir los trámites senalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

OviedCl, 13 de noviembre de 1972, - El Del('gad~") provincinl,
por delf1/{ación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alejandro Rodriguez.-3.581-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cump1idos los tn\mitcs reglamentarios en el expedient.e nú
mero :11.028. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroelectrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, 1, solicitando aut.orización y declar'ación
de su ut.ilidad pública ti los efectos de la imposición de servi
dumbre do paso de la instalación ('1('01 rica cuyas canlcterísticas
técnicas principales son las siguientes:

Reforma de centre de transformación de Coru.gedo, en Gi
jón, tipo interior. con pnso a 20 KV. potenci~400 KVA. El fin de
la instalación es servjcio público.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglament.o de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales do 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministeritJ1 de ] de febrero do '1968, ha J"('sul'Ho: .

Autorizar la instalación c1éctric,J solicitmla.
Declarar 1<1 utilidad pliblicH de la mism c1 el. los eft'ct.os de la

lmposición de la servidumbre de paso on las condiciones. alcan',e
y limitaciones que establece el Heglumento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución do la instal8ción 01 titulnr de
la misma deberá seguir los trámites ~eñalados en el capítu
lo TV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de noviombr2 de HJ72_ - El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección do Industria,
Alejandro Hodriguez.-3.582-D.

RESOf..,UCION di? la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza :Y declara la utilidad pu
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trúmites reglanlf'ntarios en el expediente nú
mero ;31.142, incoado en osta De]cgRción Provincial a .instancia
dI" «HidroeléctrIca del Cantábrico, S. A,,», con domicilio en Ovic
do, Plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización v declaración
do su ut.i1idad pública 8 los efectos de la imposi~¡ón de servi
dumbre de paso de la instalación el(~clriCH cuyas caractel"isticas
tt;cnicas principales son las siguiE'lltes:

Centro de transformación tipo ir.!c'rio]' d(~ 400 EVA. silo '~n
b. calIe Ezcqui8I. Gijón. El fin de -la insla]adón es Sl'l'vicio pú
bltco al casco urbano de Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196ñ, de 20 de octllbre: 1.0.V 10/1966,
de 18 ?e marzo; Decreto 177,'j/HJ67, de 22 de julio; Ley do 2-1
d!, nOViembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
TenSión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Eslacioncs
Transformadoras y Centrales de 23 de febre"o de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la senidumbre de paso en las condiciones, alcance
y tirilitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación o] titular de
\...1 misma deberá seguir los trámites seüalados en el capitu
]o¡ IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 16 de noviembre de 1972, _.- El Delegado pro\'incial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de lndustria.
Ak¡¡-,]~dro Hodriguez.--3.580-D.

Rf:SüLUCION de la Deleqacióll Provincial de Ov'ie
do por la que se autnrü,([ y declara la utilidad pú
blica en concretu d_e la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 'nn el expediente nú
mero 31-1:>6, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de "Hidroeléctrica del Cant.ábrico, S. A.», con domicilio en
plaza 'de la Gesta, 1, Oviedo, solicitand") autorización y decla
ración de su utilidad pública a los efectos de la imposicion de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
teri3ticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior. d" 400 KVA .. en pla
za Cunde de Gu'adalhorce, número 1, de Pravia, El fin do la
instalación es servicio público.

Esü~, Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1906,
do lb de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
21 de noviembre de 1939; Roglamento de Lineas Eléctricas do
Alta Ttmsiól1. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esl,u
ci(1Jjes Transformadoras y Centrales de 23 dfO febrero de 1949, y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1868, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efect.os de

b imposición de la servidumbre de paED, en lus condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/lDG6.

P~,ra el desan"ollo y ejecución de la Ínstfilación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo
CUElrto del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 16 de noviembre de Ul72.--El DeIcgado rrovincial,
por delegación, el lnp;eniero Jefe de la Sección de Industria,
Alej::1ndro Rodríguez,-3.,533- D.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Ovie
<10 por la que se a'_itoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la ins/alU'.'ión eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expecIiente nú
mero :n.140, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ~Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.", con domicilio en.
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración de su utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalf.ción eléctrica. cuyas carnc
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cent.ro de transformación tipo interior de 250 KVA-. sito en
calle Suáre7. de la Riva, de Oviedo. El fin de la instalnción es
]a mejora del servicio público en Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimknto de lo dispuesto
en los Decn~tos 26J7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177.'5/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas EléctrIcas de
Alta T'~ni;ión, de 2B de noviembre de 1968; Reglnmento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales, de 23 febrero de 1949, y
la Orden ministeriaJ de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicit.ada.
Declaíar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imr:osición de la serviclumbre de paso, en las condiciones,
alcance.: y limitaciones quo establece el Reglamento de la
Ley 10/1936, apl"Obado por Decreto 2619/18R6.

Pard el desarrollo y ejecución de ]a i.ns~alación el titu]nr de
la misma. deberá seguir: los t.rámites senalados en el capílu]o
cuarto del Dcdrcto 2617/1966.

Ovicdo, 16 de noviembre de '872.~-El Deler"fldo provincinl,
por drkgnción_ el Ing('nic'ro Jefe de la Sección de Industria,
Alcjanoro Rodriguez--3.5:l7-D.

RESOLUCIOlI! de la Delegación Provincial de O\'ie
do por la que se autoriza y declam la utilidad pú
blica en concreto de la insta ladón eléctrica que se
cita.

Cumplid::ls los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.148, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A ..,., con domicilio en Ovie-
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do, Plaza de la Gesta, 1, solicitando aulorizacián y declaración
de su utilidad pública a los efectos de la imposición de servi~

d umbre de paso de la in3talRción eléctdca cuyas características
técnicas principales son las siguientes;

Ampliación a 20 KV. del centro de transformación d0 Vizcaí
na 1 y cable subterráneo a 20 KV. de Vizcaína J -Bohemia, en
Cijón. Longitud, 40 m.; conductor 12/20 (l X 50) de ClI. El fin
de la instalación es servicio publico en Gijón.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo displ!est,o
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
d'J 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctric"ls de Alta
Tensión de 2B de noviembre de Hl6B, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Ord,~n

ministerial de 1 de febrero de 1968, ha rosuelto
Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los cfectos de Ja

imposición de la servidumbre de paso en las ('oudiciones, alcance
y límitaciones que establece el Heglamt-nto de la L<)y 10/1966,
Hprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de noviembre de 1972. - El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alejandro Rodríguez.-3.579-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sevi
lla por la que se autoriza el estubk!cimien(.o de la
insíalación eléctrica que se cita.

Vislo e! oxpediC'nte incoado en esta Delegación Provincial.
cu.y" ue,icripción se resena ~l continuación, saTícHando autori
zólcicli1 y declaración en concreJo de utilidad publica, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordonados en el capitulo lU del
Decreto 2617/H166. sobre autorización de ¡nst.aI8ciones eléctricas,
y en el capitulo In del Hpglamcn1:o, aprobado por Decreto 2619/
19(jS, -,",obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eJódl'icas, y de acuerdo con lo ordenado en la Or
den elo este Ministerio do I de febrero de ]96a y Ley de 24 de no
vicll1lJre de 1939, ~obre ordenación y defen:c.a de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondicnto, ha rC';uelto:

Aut{lrizo.r ln siguiente instalación eléctl"ica:

PeticionnJ'io: ~C()mp<lñía Sevillana de Elec:Lricic1;:ld, S, A.~.

Domicilio· Avcnidu·de 1;:1 Borbolla,.5.

Lineü eléctrica

Origen: En la llcea ,,'sub%tación Marismas El Secanos y Rc-
gadlOs",

Final· En la estación transformadora, abajo rCSl't1uda,
Termino municipal afectado: PllCbla del Río,
Tipo; Línea aérea. trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores· De aluminio-acero de 5·1,6 milímetros cua

drados.
Aroyos: Metálicos
Aisladores: Tipo cadena.

E81.ución tmnsrormadora

Ernplm:amielljU: Poblado "Cutos Hegables" en Purbla del
Hío

Finalidad do la instalación Suministro do energía eJ0etrica.
Caracterí'sticas princip~lles:

Tipo· Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Helación dt, lransformaciO:lll: j'i.OOO/1R[)·220 V.
Procedencia de los mal"'riales· Nac.ionaL
Presupuesto: ]37.824 pesetfls.
Referencia: Expediente 86.957,

Declarar en concreto la utilidad pública de la inslalación
f'kctr'ica qur :,e Clutorirl, a los efect.os seüaJéidcs ~'I·' la Ley 10/
!(JWi, sobre expropiacion fcr/.c;a y snnclones en malr.'ri:l ce insta
1;·;ciollCS eléctricas, y sn R8glun1ClllO de aplicHción de 20 de
octuL)t'e de 1966.

Esta instalación no poclrá en (.n:l.l- en servicjo mientras no
cuente el peticlonario de la misma (;On la ap;.-obación de su
pj'oyeclo de ej'xución, previo cUll1plimiento de Jos (Yúmites que
',.'J scfwlan cn el capitulo IV del citado Decl"<~to :!nI7! HJ(j(-), de
:,>1 de oc:iubj"'e.

~:;cviJla, ::\0 de diciembj·c (¡<J Hl71.-EI Delcp;ncio [Jrü\'lilCiul.-
12.C:OGC. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
lll)lueba la clasilicación de los vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albares, pro
VLI1CW de Guaaalaiara,

Ilmo. Sr.· Visto el expediente seguido para la clasificación
de lus ViHS pecuarias cxistentes en el término municipal de
Allmres, provincia de GuadaJaiara, en el que no se ha for
muiado l'eclamación o protesta alguna durante su exposición
al publico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos Jos requisitos legales de tramitación,

Vistos los articulas 1.0 al :~.o, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
(12 Vías Pecuarias de 2:l ele diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propu.esta de la Sección
de Vías Pecuarias e int'orme de la Asesoria Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albares, provincia de GUada~

lajara, por la que se considera:

Via pecuaria necesaria

Cañada Real Sorlana.-Anchura., 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás atlracterísticas
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi·
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Femándcz García, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto las afecte.

En aqueIlos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situ8"ciones de derecho
previstas en el art.iculo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi·
ca.rse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado,.. y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se d'IlsiderefJ.
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencíoso-administralivo, en la forma, requisitos y plazos se
nalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nist,rativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y siguien'tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurjsdiccián Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. L muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1972.-P. D, el Subsecretario,

Vi¡gilio Onate Gil.

flll1o. SI'. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 15 de noviembl'e de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tente.'! 02n el término municipal de Valor, p,'ovincia
de Granada.

[[mo. Sr.· Visto el expediente seguido para la clasificación
ele las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Valor, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta algulla durante su exposíción al pú
blico, siendt'> favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos Jos artículos 1." al 3.", 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
(k VíDS Pecuarias de 2] de diciemb!"'e de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley d8 Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de 8cuerdo con la propuesta de la Sección,
rilO VIC-lS Pecuarins e int"oJ'JUC ele la A~C'sona Jurídica de este
Ir,stituto, hu resueHo:

Prirnr'ro.--Anrobar la ,·ln.':.ificéición de las VÜJS pecuarias exis
tentes en el (,órrnino nl\lnicipal de Valor, provincia de Granada,
por la queso consideran:

Vios pecuarias neceso'·¡as

Cal''¡ada rr'l1 del cnmino de Yegen~Allchura, 75,22 metros
Verpcia del PU81'!O del 1.obo- Anchura, 20,8j:j metroS.
Vel'8,)H del Morrón de Nr:'chitc.--Anchura, 20,8~ metros, co

rrcspondiendo a este términQ' la mitad de dicha anchura,

El recorrido, dirección, suoerficie y ctemtí.:l características de
la.':- an(,edichas vias prcuari"ls figura en 01 proyecto :io ciasl
t'icari(m l'ednclado pür el Perito Agrícola del Estado cion Ma
1Flel Gómez de Ins Cortinas, cuyo contJ;:nido se tendrá presenlE:
en t.qd o cuan to las efecto,


